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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, dos de mayo de dos mil veintidós  

 
Se INADMITE de la presente demanda invocada por JOSE LUIS HERNANDEZ 

BARRANTES, LUZ AMPARO MUÑOZ CORREDOR, LUIS ALEJANDRO HERNANDEZ 
MUÑOZ, ESMERALDA AMPARO HERNANDEZ MUÑOZ en contra de JOSE EDUARDO 
HERNANDEZ BARRANTES para que en el término de cinco (5) días la subsane, so pena de 
rechazo, por las siguientes razones:  
 

 
1. Deberá aportar el certificado especial de pertenencia, expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la ciudad. 

2. El actor deberá aportar el avaluó catastral del predio de mayor para determinar la 

competencia, conforme el numeral 3 del artículo 26 ibídem, de acuerdo con su 

cuota parte que pretende.  

 
Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO DE LA CRUZ ALMAZA, como apoderado 

de la parte demandante.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
Hoy 3 de mayo  de 2022, se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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